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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2022-02319 - M. 627027 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA Nº 014-2022: 
"Mejoramiento y Equipamiento del Centro Escolar 

Marcelina Peralta en Quezaiguaque" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Contratación Simplificada 
Nº 014-2022: "Mejoramiento y Equipamiento del Centro 
Escolar Marcelina Peralta en Quezalguaque". Los 
oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal www. 
nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 02 de agosto de 2022. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 08/08/2022 
HORA: De 08:00 am a 09:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:10 a.m. 

(F) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora División 
de Adquisiciones Ministerio de Educación. 

l~STITl'TO NACIO~AL TECJ\OLÓGICO 

Reg. 2022-02314 - M. 1359289000 - Valor C$ 475.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE 
ADJUD/CACION Nº43-2022 

CONTRATACION SIMPLIFICADA Nº /1-2022 
"REHABILITACION DEL CENTRO TECNOLOGJCO 
PADRE RAFAEL MARIA FABRETTO. MANAGUA -

INATEC" 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), Licenciada Loyda Barreda Rodrígue=. en uso 
de las facultades que le confiere el "Acuerdo Presidencial 
Número cero uno guion dos mil diecisiete(O 1-2017), del once 
de enero del año dos mil diecisiete, publicado en la Gaceta, 
Diario Oficial número JO del 16 de enero del año dos mil 
diecisiete; Ley I 063 "Ley Reguladora del Instituto Nacional 
Tecnológico INATEC ",publicado en la Gaceta, Diario Oficial 
número 35 del 19 de febrero del año dos mil veintiuno; Ley 
Nº 737 "Ley de Contrataciones Administrativa del Sector 
Publico" y Sil Reglamento General, Decreto 7 5-20 I O. 

CONSIDERANDO: 

I 
Que con base a los artículos 1./ 7 literal a) y 1./9 del 
Reglamento General, esta autoridad mediante Re.rnlució11 
Ac/mi11i.~tr11tiv11 ele Inicio Nº 42-2022, nombró el Comité 

de Evaluación a cargo de la calificación, evaluación 
y recomendación de la mejor oferta presentada en el 
procedimiento de Contratación Simplificac/a Nº 11-2022 
"Rehabilitación ele/ Centro Tecnológico Pac/re Rafae/MarÜI 
Fabretto. Managua-INATEC", con el objetivo de atender en 
carácter de suma urgencia el inicio de este proceso por medio 
de contratación simplificada a fin ejecutar de inmediato la 
Rehabilitación de diferentes Infraestructura existentes en el 
centro y ambientes de enseñanza relacionada a Laboratorios 
de computación y Comercio como: /)Rehabilitar Edificio 
01 de Taller de motos, 2) Rehabilitación de Edificio de 
Aulas y Administración, Electricidad, 3)Construcción de 
Baterías Sanitarias, ./)Rehabilitación de Edificio 02 Taller 
de Soldadura y Electricidad, 5)E/ectricidad (Talleres de 
soldadura, Electricidad y Motos, 6) Rehabilitar Edificio 
03 de Aulas y Laboratorio de Computación, Electricidad 
7)0bras Exteriores, esto debe ser a la brevedad posible, 
para garanti=ar las condiciones óptimas, y pueda darse 
cumplimiento a las metas institucionales establecidas; 
contando con los Recursos Presupuestarios adecuados y 
suficientes para ellos, con fondos 2%. 

11 
Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1./9 del 
Reglamento General de la ley Nº 7 3 7 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Publico", este proceso canto 
con el informe previo, que contiene lajustificació11 técnica 
y legal ele la procec/e11cia y necesic/ml ele la contratación 
para ciar inicio el proceso en moc/alic/ac/ ele Contrataciá11 
Simplificac/a. 
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111 
Que de conformidad con el artículo ./8 de la Ley Nº 
737 he recibido Dictamen ele Ancílisis, Comparaciá11 y 
Recome11c/aciá11 ele oferta de parte del Comité de Evaluación 
a través de Acta Nº 39-2022, siendo que de conformidad 
al Artículo 1./7 literal a) del Reglamento General de la 
cita Ley, corresponde a la máxima autoridad adjudicar 
mediante resolución administrativa debidamente motivada 
las contrataciones que se ejecuten bajo la modalidad de 
contratación simplificada. 

IV 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con la 
Recomendación hecha por el Comité de Evaluación de 
Contrataciones antes relacionado, ya que considera que 
la oferta recomendada, cumple con los requerimientos 
solicitados por el Adquirente en las especificaciones técnicas, 
el cumplimiento en cuanto a la aplicación de los factores y 
valores de ponderación establecidos en el Pliego de Base y 
Condiciones y Convocatoria, procediéndose conforme a la 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Publico 
(ley Nº 7 3 7) y su Reglamento. 

V 
Que de conformidad con el Artículo f./ 7 literal a) del 
Reglamento General de Ley Nº 7 3 7, esta Autoridad 
debe adjudicar la contratación en referencia, mediante 
Resolución Administrativa después de haber recibido las 
recomendaciones del Comité de Evaluación. 
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POR TANTO: 
Con base en las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los 
miembros del Comité de Evaluación para el procedimiento de 
Contratación Simplificada Nº I 1-2022 "Rehabilitación del 
Centro Tecnológico Padre Rafael Maria Fabretto. Managua
INATEC" contenidas en Acta Nº 39-2022 de "DICTAMEN 
DE ANÁLISIS, COMPARACIÓN Y RECOMENDACIÓN 
DE OFERTA", con el objetivo de atender en carácter 
de suma urgencia el inicio de este proceso por medio de 
contratación simplificada a fin ejecutar de inmediato la 
Rehabilitación de diferentes Infraestructura existentes en el 
centro y ambientes de enseñanza relacionada a laboratorios 
de computación y Comercio como: /)Rehabilitar Edificio 
01 de Taller de motos, 2) Rehabilitación de Edificio de 
Aulas y Administración, Electricidad, 3)Construcción de 
Baterías Sanitarias, 4)Rehabilitación de Edificio 02 Taller 
de Soldadura y Electricidad, 5)Electricidad (Talleres de 
soldadura, Electricidad y Motos, 6) Rehabilitar Edificio 
03 de Aulas y laboratorio de Computación, Electricidad 
7)0bras Exteriores, esto debe ser a la brevedad posible, 
para garantizar las condiciones óptimas, y pueda darse 
cumplimiento a las metas institucionales establecidas. 

SEGUNDO: Adjudicar la Contratación Simplificada 
Nºl J-2022 "Rehabilitación del Centro Tecnológico Padre 
Rafael Maria Fabretto, Managua-INATEC", al oferente: 
a) Servicio.s de lngeniería.s y Proyecto.s, S.A. (SI PSA) hasta 
por un monto de C$42,399, J 57. 72 (Cuarenta y Dos Millone!i 
Tresciento.s Noventa y Nueve Mil Cientos Cincuenta y Siete 
córdobas con 721100) 

TERCERO: Forma, lugar y plaw para la pre.sentación 
de /a.s garantía.\· contractua/e.s; El oferente Adjudicado, 
debe presentar a la División de Adquisiciones de INATEC 
ubicada en Centro Cívico Modulo "T" Planta Alta Frente 
al Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua a partir 
de la notificación de la presente resolución administrativa 
de adjudicación y previo a la formali=ación del contrato 
Garantía Bancaria o Fianza de Cumplimiento de Contrato 
emitida por aseguradora: por un monto del /0% del valor 
total del contrato, esta deberá ser vigente por noventa (90) 
días calendario excedentes al pla=o de ejecución contractual. 
Si por motivo de adenda el proyecto se amplia de forma 
considerable en el tiempo de ejecución las garantías 
bancarias ofian=as de cumplimiento de contrato deberá ser 
igualmente actuali=adas para cubrir el tiempo prorrogado 
con un excedente de noventa (90) días calendario posterior 
a la nueva fecha definali=ación de contrato; No se aceptan 
ningún tipo de cheque.~. En caso de solicitar el Adelanto 
del 30% según solicitud por escrito del oferente ganado1; 
previa entrega de una Garantía Bancaria del anticipo a favor 
del CONTRATANTE por el /00% o unafian=a del Anticipo 
emitida por una Aseguradora por el J 20%, esta deberá ser 
vigente por (90) días calendario adiciona/es al pla=o de 
ejecución contractual. Esta garantía será devuelta con el 

finiquito de las obras contra presentación de Garantía de 
Calidad (Vicios Ocultos y Redhibitorios) por el 5% del Monto 
Final del Contrato esta última podrá ser Garantía Bancaria 
o Fianza. En caso que el oferente desista del Anticipo, deberá 
remitir carta a INATEC, donde expresa la renuncia. Esta 
información debe ser acompañada de carta de remisión 
donde se describe los documentos en referencia. 

CUARTO: Su.scripción del Contrato; la suscrita licenciada 
loyda Barreda Rodríguez en calidad de Directora Ejecutiva, 
delega al Lic. Víctor Briones Baez Asesor legal de INATEC, 
para que formalice el Contrato Administrativo que rige esta 
contratación, debiendo citar al oferente a fin de presentarse a 
suscribir contrato. El Sr. lesther Enrique Gutierrez Cheng, 
quien actúa en representación de Servicios de Ingenierías 
y Proyectos, S.A. (SIPSA); una vez entregada Garantía 
de Cumplimiento, deberá presentarse a firma de contrato 
en la oficina de Asesoría legal, ubicada en Centro Cívico 
Modulo "R "Planta Alta, Frente al Hospital Bertha Calderón, 
Managua - Nicaragua, teléfono 22538830 extensión 7023. 
Se estima firma del documento contractual (Contrato) para 
el 2610712022. 

QUINTO: Seguimiento y Supervisión; Se delega al Ingeniero 
Rudy Acevedo Silva, (racevedos(g)natec.edu.ni) teléfono: 
2253-8830 ext.: 7090, para dar seguimiento, supervisión 
y administrar la efectiva ejecución del contrato hasta su 
finali=ación, velará por la calidad de los mismos y que se 
cumpla con todos los derechos y obligaciones pactados en 
el contrato; informar al Equipo Administrador de Contrato 
cualquier eventualidad que impida el normal desarrollo del 
servicio con informes técnicos respectivos. 

SEXTO: Plaw tle Ejecución; El pla=o estimado de ejecución 
será de sesenta (60) días calendarios, Iniciando el Proyecto 
a la entrega de sitio al Contratista. En esta fecha, deberá 
extenderse Orden de Inicio del Proyecto. 

SEPTIMO: Seguimiento y Supervisión; Se designa a la 
División de Infraestructura supervisar y garantizar el 
cumplimiento de los términos de referencia y demás detalles 
del objeto de esta contratación, siendo responsable de: 

a) Orientar la apertura de bitácora diaria al supervisor 
de obras. 
b) Determinar con la Supervisión los avances de obra. 
c) Evaluar el avance físico financiero de la obra. 
d) Garanti=ar la recepción y tramites de pago, conforme al 
requerimiento de la Institución. 
e) Informar y asesorar al Equipo Administrador de Contrato 
cualquier eventualidad que impida el normal desarrollo de 
la ejecución de la obra con informes técnicos respectivos 
que detalle las incidencias y las recomendaciones técnicas 
para ser consideradas por el EAC. 
j) Remitir a la Unidad de Verificación de Pagos, el expediente 
respectivo para su trámite de pago. 
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g) cualquier otra potestad y atribución determinada en 
el contrato, su competencia o designación por la máxima 
autoridad. 
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OCTAVO: Constituir Equipo Administrador de Contrato 
para realizar ajustes y Recomendación encaminados a la 
ejecución eficaz y eficiente del Contrato, previos informes 
Técnicos con recomendaciones del experto en la materia de 
la División de Infraestructura sobre la ejecución de la obra. 

El Equipo Administrador de Contrato estará integrado por: 
/)Coordina EAC: Lic. Anabela Olivas Cru=. Directora de 
la División de Adquisiciones. 
2) Miembro del Comité: Lic. Víctor Ignacio Briones Báe=. 
Asesor legal. 
3) Miembro del Comité: lng. Rudy Acevedo Silva. 
Coordinador de Operaciones - Division de Infraestructura; 
Experto en la Materia . 
../) Miembro del Comité: Lic. lucy del Carmen Vargas 
Montalván. Directora de Cooperación Externa 
5) Miembro del Comité: Lic. Walter Saenz Rojas. Sub 
Director Ejecutivo 
6) Miembro del Comité: Lic. Marcos Garcia Jarquin, 
Director Financiero. 

Este EAC es el equipo colegiado facultado para efectuar 
recomendación a la máxima autoridad de cualquier 
modificación de Contrato, así como todo lo relacionado 
a las Garantías de Anticipo y Cumplimiento de contrato 
con el objetivo de asegurar los intereses institucionales. 
Todas sus actuaciones deben ser informadas con 
sus soportes a la División de Adquisiciones para su 
incorporación en el expediente único de la Contratación. 

NOVENO: la unidad de verificación de pago de dependencia 
de la Dirección Financiera deberá de evaluar y estar a 
cargo del trámite de pago de avalúas establecida en la 
forma de pago en el contrato que se suscriba entre lnatec 
y el contratista, debiendo enviar de todos los documentos 
concernientes al pago a la División de Adquisiciones para 
su incorporación en el expediente único de la contratación. 

DECIMO: Publíquese la presente Resolución en el 
Portal Único de Contratación, y comuníquese al oferente 
participante, sin perjuicio de su publicación en otro medio 
de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, veintidos días del mes de julio 
del año Dos Mi 1 Veintidós. ( F) Loyt/11 B11rretl11 Rodríguez. 
Director11 Ejecutiva INATEC. 

Reg. 2022-02315 - M. 1359285290 - Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA. 

Licitación Selectjya Nº25-2022 
"Construcción de Batería Sanitaria en el Centro 
Tecnológico de Acahualinca. Managua-INATEC" 

l. El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional 
Tecnológico (INATEC), a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación de la Licitación Selectiva Nº25-2022 
'"Construcción de Batería Sanitaria en el Centro Tecnológico 

de Acahualinca, Managua-INATEC", de conformidad a 
Resolución de Inicio Nº46-2022 con fecha del dos de agosto 
del año 2022, invita a las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Proveedores administrado por la 
Dirección General de Contrataciones del Estado, a presentar 
ofertas para la "Construcción de Batería Sanitaria en el 
Centro Tecnológico de Acahual inca, Managua-IN ATEC" con 
el objetivo de Garantizar que el centro tecnológico cuente 
con instalaciones de servicios sanitarios apropiados para 
atender las necesidades de los protagonistas, dentro de un 
plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días calendario, 
y financiada con fondos propios 2% 2022. Las personas 
oferentes extranjeras presentarán certificado de inscripción 
como personas proveedoras en la formalización del contrato 
que les fuere adjudicado. 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación 
se encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados 
de Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el 
objeto contractual del presente procedimiento de contratación 
no se encuentra cubierto, dado que según formato del 
SISCAE proporcionado por la oficina PAC de la División 
de Adquisiciones del IN ATEC; NO APLICA, rigiéndose este 
procedimiento por la legislación nacional, Ley No. 737, Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público y su 
Reglamento General, Decreto No. 75-201 O. 

3. Las personas oferentes podrán obtener el pliego de bases 
y condiciones en idioma español, pudiendo descargarlo del 
Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. 
En caso de requerir el documento impreso podrá realizarlo a 
partir del 03 hasta el 17 de agosto del corriente, día antes 
de la presentación y apertura de ofertas, previo efectuar 
pago no reembolsable de C$ 800.00 (costo de reproducción) 
Ochocientos Córdobas Netos en la Oficina de Tesorería en 
horario de 08:00 am a 04:00 pm y luego con recibo deberá 
presentarse a la División de Adquisiciones ubicadas en el 
Modulo T Planta alta de las 08:00 am a las 04:30 pm para 
entrega en físico. 
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4. La visita al sitio donde se ejecutarán la(s) obra(s) objeto 
de la presente licitación se realizará en Centro Tecnológico 
Acahualinca, Managua ubicada de la iglesia Santa Ana dos 
y media cuadra al norte, Managua, a las 10:00 am del 08 de 
agosto del 2022, para este acto deberá presentarse con carta 
de acreditación a quien se delegue para asistir. Tomando 
las medidas de prevención, solo asistirá un representante. 

5. Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la 
División de Adquisiciones de INATEC, hasta el día 09 
de agosto 2022, de las 08:00 am, a las 05:00 pm, dándose 
Respuestas el 11 de agosto 2022 en horario laboral. En 
caso de remitir las consultas a través de correos electrónicos 
serán enviados a los siguientes: aoliyas!'Qlinatec.edu.ni. con 
copia a acastilloc!'Qlinatec.edu.ni. y szelaya!'Qlinatec.edu.ni. 

6. La oferta deberá entregarse en idioma español en la Sala 
de Conferencias de la División de Adquisiciones de IN ATEC, 
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ubicadas en Centro Cívico, Modulo "T", Planta Alta, frente 
al Hospital Bertha Calderón, a más tardar a las 09:30 am 
del 18 de agosto 2022, Las ofertas entregadas después de la 
hora indicada serán declaradas tardías y devueltas sin abrir. 

7. La oferta incluirá una garantía bancaria o fianza de 
garantía de oferta del uno (1 %) por ciento del valor de la 
misma. Ninguna persona oferente podrá retirar, modificar o 
sustituir su oferta una vez vencido el plazo de presentación, 
si lo hiciere se ejecutará la garantía/fianza de seriedad (Art. 
66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

8. Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am del 18 de 
agosto 2022 en la Sala de Conferencias de la División 
de Adquisiciones de INATEC, ubicado en Centro Cívico, 
Modulo "T", Planta Alta. Frente al Hospital Bertha Calderón. 
Managua en presencia de los representantes del contratante, 
designados para tal efecto, de las personas oferentes o sus 
representantes legales y de cualquier otro interesado que 
desee asistir. 

9. Para obtener mayor información o realizar consultas, 
referirse a la División de Adquisiciones, Centro Cívico 
frente al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta. 
Teléfono (s): 2265-1366 o 2253-8830, ext. 7018. Correos 
electrónicos: aolivas@inatec.edu.ni/ szelaya@inatec.edu. 
ni y acastilloc@inatec.edu.ni. 

10. INATEC se encuentra ubicada en Centro Cívico Zúmen, 
frente al Hospital Bertha Calderón, Managua. Teléfonos: 
Planta Central 2253-8830 Ext 7018 - 7417, División de 
Adquisiciones: 22651366 portal: www.inatec.edu.ni. 

(F) Cra. Samara Zelaya Martinez, Responsable de Licitaciones 
INATEC. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TURISMO 

Reg. 2022-02308 - M. 169961 O - Valor C$ 95 .00 

INVITACIÓN 

El Instituto Nicaragüense de Turismo INTUR, entidad 
descentralizada del Poder Ejecutivo a cargo de realizar 
el procedimiento de contratacion bajo la modalidad de 
Licitacion Selectiva No.Ol l-INTUR-2022. invita a las 
Personas jurídicas autorizadas e inscritos en el Registro de 
Proveedores del Ministerio de Hacienda y Credito Publico, 
interesados en presentar ofertas selladas para la contratación 
de: ADQUISICIÓN PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO 
DE VIDA Y ACCIDENTES PERSONALES, PARA 
TODOS LOS TRABAJADORES DE LA INSTITUCIÓN 
CONFORMECONVENIOCOLECTIVOVIGENTE,seles 
informa que pueden visitar el portal: www.nicaraguacompra. 
gob.ni y bajar el PBC a partir del día martes 02 al 09 de 
agosto del 2022, o bien pasar por la Oficina de Adquisicione 
ubicada del Hotel Crowne Plaza 1 c. sur, 1 c. al oeste para su 
respectiva compra, en las fechas antes descrita, cuyo costo 
del PBC es de C$ I 00.00 (Cien Córdobas Netos), según lo 

dispuesto en la Ley 73 7 Ley de Contrataciones Administrativa 
del Sector Publico. 

Managua, 02 de agosto del 2022. (F) Ka ria Cecilia Herrera 
Juarez, Responsable Oficina de Adquisiciones. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 2022-02339 - M. 355726 - Valor C$ 95.00 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
ADUANEROS (DGA) 

AVISO 

PUBLICACIÓN DE LICITACIÓN SELECTIVA 
NÚMERO 012-2022 

"REHABILITACIÓN DEL TALLER DE CARPINTERÍA 
Y MECÁNICA DE LA DGA'' 

La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), de 
conformidad a los establecido en la Ley Número 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y su 
Reglamento General a la Ley Número 737, emitido mediante 
Decreto Número 75-201 O, informa a las persona naturales 
y jurídicas debidamente inscrita en el registro central de 
proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Publica, 
que se dará inicio al procedimiento de Licitación Selectiva 
Número O 12-2022 "Rehabilitación del taller de carpintería 
y mecánica de la DGA", el procedimiento de contratación 
será financiado con fondos provenientes del Presupuesto 
General de la República de Nicaragua, destinados para 
la Dirección General de Servicios Aduaneros, (DGA) 
para el periodo presupuestario 2022. Se ha designado 
para la ejecución de este procedimiento a la División de 
Adquisiciones. 
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La convocatoria, el aviso y Pliego de Bases y 
Condiciones estará disponible en el portal SISCAE www. 
nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 02 de agosto del 
2022. (f) Msc. Mónica Marcela Moneada Mendoza, 
Directora de la División de Adquisiciones Dirección 
General de Servicios Aduaneros (DGA). 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 2022-02311 - M. 1903625 - Valor C$ 95.00 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
AVISO DE LICITACIÓN EN LA GACETA DIARIO 

OFICIAL 

El Banco Central de Nicaragua (BCN), en cumplimiento 
al artículo 33, de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y artículo 98 del 
Decreto No. 75-2010, Reglamento General a la Ley No. 
737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
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Público", invita a los Proveedores del Estado y público en 
general, a participar en el proceso de Licitación Selectiva 
No. BCN-13-45-22 "Servicio de Cafetería", cuyo objeto 
es atender reuniones internas y externas con diferentes 
instituciones del país y funcionarios del BCN, para lo 
cual el Banco Central de Nicaragua, cuenta dentro del 
presupuesto del presente año con los recursos necesarios 
para realizar dicha contratación. 

El pliego de bases y condiciones (PBC), será publicado y 
estará disponible a partir del día 02 de agosto de 2022, en 
el portal www.nicaraguacompra.gob.ni y en en la página 
WEB del BCN: www.bcn.gob.ni. 

El pliego de bases y condiciones, podrán adquirirlo a un 
costo total de C$100.00 (cien córdobas netos), pago no 
reembolsable durante el período del 02 de agosto de 2022 
hasta un (1) día antes de la recepción de las ofertas y 
deberán de realizar un depósito en BANPRO al número 
de cuenta 10023306008277, posterior presentarse a la 
Gerencia de Adquisiciones del Banco Central de Nicaragua 
en horario de 8:30 a.m. a 3:00 p.m., con la minuta original 
del depósito con el fin de retirar el documento de licitación. 

Esta adquisición será financiada con fondos propios del 
Banco Central de Nicaragua. 

Managua, 26 de julio de 2022. (f) Arlen Lissette Pérez 
Vargas, Gerente de Adquisiciones. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2022-02320 - M. 1768661 - Valor C$ 285.00 

JUZGADO LOCAL UNICO, SANTO TOMÁS DEL 
NORTE, CHINANDEGA 

Santo Tomas del Norte, 07 junio 2022 

EDICTO 

Se emplaza al señor: Rigoberto Quiros Casco, mayor de 
edad, soltero, obrero, de actual domicilio desconocido, para 
que comparezca a contestar demanda en la Causa Numero: 
000003-0768-2022-FM, con Pretensión Autorización 
Judicial de Permiso de Salida que se tramita ante este 
Juzgado Local Único de Santo Tomas del Norte, lo que 
deberá hacer en el termino de diez días contados a partir de 
la presente publicación de este EDICTO, que se publicara 
por tres veces en un diario de circulación nacional, con 
intervalo de dos días entre cada anuncio. Se le previene al 
señor Rigoberto Qui ros Casco, que en caso de no comparecer 
se le nombrara a un Defensor Publico para que le represente 
en esta Causa y que la no contestación de la demanda no 
interrumpe el proceso. 

Dado en el Juzgado Local Único de Santo Tomas del Norte, 
a los siete días del mes de Junio de dos mil veintidós.- (f) 

Fabricio Guerrero Reyes Juez Local Unico Santo Tomas del 
Norte. (F) Alejandro Vareta Rodríguez Srio Judicial. 

3-1 

Reg. 2022-02260 - M. 1418099- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL UNICO DE DOLORES, RAMA CIVIL. 
ONCE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. LAS NUEVE 
DE LA MAÑANA. 

La señora NICOLASA DEL SOCORRO GUERRERO 
GOMEZ, mayor de edad, viuda, ama de casa y de este 
domicilio, cédula de identidad número 365-011237-0000C 
representada por el LIC. WALTER BUENAVENTURA 
RODRIGUEZ CERDA, mayor de edad, casado, abogado 
y notario público y del domicilio de Dolores, cédula de 
identidad número 045-140751-0000G y carne CSJ 7588; en 
la cual solicita sea DECLARADA HEREDERA universal de 
todos los bienes, derechos y acciones que al morir dejara su 
esposo JOSE LEONEL PALMA (QEPD). 

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que quien 
se crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse 
al Juzgado dentro de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación. (F) LIC. CAIRO RAMON CRUZ ARELLANO, 
JUEZ LOCAL UNICO DE DOLORES, CARAZO. (F) LIC. 
CONCEPCIÓN AUXILIADORA GARCIA GONZALEZ 
SECRETARIO DE ACTUACIONES. 

7858 

Asunto No. 43-0785-2022CO 

3-1 

Reg. 2022-02277 - M. 1488352 - Valor C$ 285.00 

Número de Asunto: 000208-0333-2022-CO 
Número de Asunto Principal: 000208-0333-2022-CO 

JUZGADO LOCAL CIVIL Y FAMILIA DE EL VIEJO. 

CARTEL 

Ha sido presentada DECLARATORIA DE HEREDEROS 
por los señores: ILEANA MARIA PICADO CONTRERAS, 
cedula 086-030856-0000A JUANA FRANCISCA PICADO 
CONTRERAS, cedula 086-210870-0003R, EMILIO JOSE 
PICADO cédula 086-050859-0002S Y JOSE DANIEL 
PICADO CONTRERAS cedula 086-200761-0001 E, todos 
mayores de dad y del domicilio de El Viejo, Chinandega, 
representados por su Apoderada General Judicial. la Lic. 
HELEN DEL SOCORRO CAMPUZANO VILLAGRA, 
mayor de edad, casada, abogada y notario público, 
del domicilio de Chinandega, con cedula de identidad 
nicaragüense 081-060356-0005S y carne 2230, solicitan ser 
DECLARADOS HEREDEROS UNIVERSALES de todos 
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los bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara el 
señor ISIDRO ESPIRITU PICADO PEREIRA conocido 
como ISIDRO PICADO PEREIRA, ISIDRO PICADO P, 
e ISIDRO PICADO ( q.e.p.d,). Publíquese, EL CARTEL 
por tres veces, con intervalos de cinco días en un diario 
de circulación nacional, para que quien se crea con igual 
o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partirle la ultima publicación. La copia de 
dichas publicaciones se deberá agregar al expediente con 
su escrito respectivo, de conformidad al Arto: 152 infine 
CPCN. 

Dado en la ciudad de El Viejo, Chinandega, once de 
julio del dos mil veintidós. (f) Dr. Eduardo José Romero 
Lacayo.- Juez Local Civil y de Familia, El Viejo. (f) Lic. 
Juan Carlos Meza P.- Secretario Judicial.-

3-1 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2022-02340 - M. 1802608 - Valor C$ 95.00 

Managua, 02 de agosto del 2022. 

AVISO 

Señores Proveedores del Estado 
Sus Oficinas 

Estimados Señores. 

Por este medio hacemos de su conocimiento que la 
UNIVERSIDAD NACIONAL POLITECNICA, ha 
realizado la Publicación del proceso de Licitación Selectiva 
# 57 "CONSTRUCCION VI FASE DE LA BIBLIOTECA 
CENTRAL'', en el Portal Nicaragua compra SISCAE, para 
cualquier consulta que se requiera. 

Sin más a que hacer referencia, le saludo. 

Atentamente, (f) MSc. LILLIAM DE JESÚS LEZAMA 
GAITAN, RECTORA UNP. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2022-TPl2195 - M. 223017642-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil de 
esta Universidad certifica que bajo el número 840, página 
420, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Grado, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que literalmente dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AGRARIA - POR CUANTO: 

JASON AJAX RIZO SÁNCHEZ. Natural de Masatepe, 
Departamento de Masaya, Republica de Nicaragua, ha 

7859 

cumplido con todos los requ1s1tos establecidos por la 
facultad de Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Agronegocios, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno. Rector de la Universidad Alberto Sediles Jaén. 
Decano de Facultad Freddy Ernesto Arguello Murillo. 
Secretaria General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 07 de junio del 2022. (f) Lic. Esp 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. 2022-TP12196 - M.22658890 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil de 
esta Universidad certifica que bajo el número 841, página 
421, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Grado, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que literalmente dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AGRARIA - POR CUANTO: 

ARLEN MOISÉS SILVA GUTIÉRREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, Republica de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Desarrollo Rural. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciado en Agronegocios, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno. Rector de la Universidad Alberto Sediles Jaén. 
Decano de Facultad Freddy Ernesto Arguello Murillo. 
Secretaria General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 07 de junio del 2022. (f) Lic. Esp 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. 2022-TPl2197- M. 94792363 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil de 
esta Universidad certifica que bajo el número 026, página 
026, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Posgrado, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que literalmente dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AGRARIA - POR CUANTO: 

MARYURI DEL CARMEN GARCÍA URBINA. 
Natural de Camoapa, Departamento de Boaco, Republica 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. POR 
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TANTO: le extiende el Título de Maestría Profesional en 
Seguridad Alimentaria -Nutricional y Desarrollo Cum 
Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad Francisco Telémaco Talavera 
Siles. Decano de Facultad Francisco José Zamora Jarquín. 
Secretaria General, lvette María Sánchez Medioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 07 de junio del 2022. (f) Lic. Esp 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. 2022-TPI 2198 - M. 703778 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil de 
esta Universidad certifica que bajo el número 024, página 
024, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Posgrado, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que literalmente dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AGRARIA - POR CUANTO: 

BERNARDO ISIDRO SALAZAR MEDINA. Natural 
de Chinandega, Departamento de Chinandega, Republica 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. POR 
TANTO: le extiende el Título de Maestría Profesional en 
Formulación Evaluación y Gerencia de Proyectos Cum 
Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad Francisco Telémaco Talavera 
Siles. Decano de Facultad Francisco José Zamora Jarquín. 
Secretaria General, Ivette María Sánchez Medioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 13 de julio del 2022. (f) Lic. Esp 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. 2022-TP 12198 - M. 22617280 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil de 
esta Universidad certifica que bajo el número 093, página 
093, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Posgrado, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que literalmente dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AGRARIA - POR CUANTO: 

RONALD MISAEL RIVERA RIVAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, Republica 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 

establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: 
le extiende el Título de Maestro en Ciencias en Sanidad 
Vegetal Cum Laude, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden .. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno. Rector de la Universidad Alberto Sediles Jaén. 
Decano de Facultad Gregorio Vareta Ochoa. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 07 de junio del 2022. (f) Lic. Esp 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. 2022-TPl2199- M. 22790992- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil de 
esta Universidad certifica que bajo el número 107, página 
054, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de Grado, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que literalmente dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AGRARIA - POR CUANTO: 

ANA KARLA GARCÍA RODRÍGUEZ. Natural de 
Ciudad Darío, Departamento de Matagalpa, Republica 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR 
TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en 
el Grado de Licenciatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

7860 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad Alberto Sediles Jaén. Decano 
de Facultad Bryan Gustavo Mendieta Araica. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 07 de junio del 2022. (f) Lic. Esp 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. 2022-TP 12201 - M. 96518749 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil de 
esta Universidad certifica que bajo el número 680, página 
340, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de Grado, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que literalmente dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AGRARIA - POR CUANTO: 

ARNULFO ANTONIO GONZÁLEZ. Natural de El 
Ayote, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, Republica 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
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establecidos por la facultad de Una Sede Camoapa. POR 
TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en 
el Grado Licenciatura, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veintiuno. Rector de la Universidad Alberto Sediles Jean. 
Director Una Sede Camoapa. Luis Guillermo Hernández 
Malueños Secretaria General, Agustina Mercedes Matus 
Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 30 de mayo del 2022. (f) Lic. Esp 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. 2022-TP12202 - M. 22672779 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil 
de esta Universidad certifica que bajo el número 155, 
página 078, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que literalmente dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AGRARIA - POR CUANTO: 

RICARDO FRANCISCO SOMARRIBA CASTILLO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, Republica 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Ciencias Animal. POR 
TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en 
el Grado Licenciatura, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veintiuno. Rector de la Universidad Alberto Sediles 
Jaén. Decano de Facultad Bryan Gustavo Mendieta Matus 
Medina. Secretaria General, Agustina Mercedes Matus 
Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 07 de junio del 2022. (f) Lic. Esp 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. 2022-TPl2203 - M. 88984117 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil de 
esta Universidad certifica que bajo el número 337, página 
169, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Grado, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que literalmente dice "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AGRARIA- POR CUANTO: 

TllESLA WALESKA URIARTE OCAMPO. Natural 

7861 

de Managua, Departamento de Managua, Republica 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR 
TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en 
el Grado de Licenciatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de mayo del año dos mil once. 
Rector de la Universidad Francisco Telemaco Talavera 
Siles. Decano de Facultad Francisco Carlos Ruíz Fonseca. 
Secretaria General, Esther Carballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 07 de junio del 2022. (f) Lic. Esp 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. 2022-TP3098 - M. 85471129 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0148, Partida Nº 25330, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

AXEL JOSUÉ BETETA SOLÍS. Natural de Managua 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Ccrdua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3099 - M. 85352910 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0148, Partida Nº 25331, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 
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FABIOLA GUADALUPE PRAVIA CABELLERO. 
Natural de León, Departamento de León, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3100 - M. 84924459 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 149, Partida Nº 25332, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

IVANIA MARISOL ZELAYA LÓPEZ. NaturaldeOcotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3101 - M. 85118080 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 149, Partida Nº 25333, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 

Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JOSÉ DANIEL CRISTÓBAL SUÁREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3102 - M. 84491757 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0150, Partida Nº 25334, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

7862 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JOSÉ LUIS LACAYO CHAMORRO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3103 - M. 753985 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
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y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0150, Partida Nº 25335, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JOSÉ LUIS MORA AVESTA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 I 04 - M. 85450435 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 151, Partida Nº 25336, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KATE NATALIA DEL CARMEN GAITÁN 
MAYORGA. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 I 05 - M. 89129856 - Valor C$ 95.00 

7863 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0151, Partida Nº 25337, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KIUTZA RENE FLORES COREA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 I 06 - M. 85452446 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 152, Partida Nº 25338, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARÍA BELÉN CHAVARRÍA SILVA. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua. República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 
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Reg. 2022-TP3 I 07 - M. 85452238 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O I 52, Partida Nº 25339, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MASSIEL SINAÍ DE LOS ÁNGELES CALDERÓN 
CASTILLO. Natural de Estelí, Departamento de Estelí, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3108 - M. 85105905 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 153, Partida Nº 25340, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MEVLING MASSIEL REYES ROBLES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3109 - M. 694760 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 153, Partida Nº 25341, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

RICARDO JAVIER MONTIEL MONTIEL. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3110 - M. 89066882 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 154, Partida Nº 25342, 
Tomo Nº Xlll, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

7864 

ENSL\' MERCEDES ALVAREZ BENAVIDEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
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Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l l l - M. 85491076 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 154, Partida Nº 25343, 
Tomo Nº Xlll, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LESLY NAHOMI MICHELLE REYES GONZÁLEZ. 
Natural de Nueva Guinea, Departamento de Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l l 2 - M. 85228002 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 155, Partida Nº 25344, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

BRYAN ALEXANDER SOLORZANO PALACIOS. 
Natural de Boaco, Departamento de Boaco, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Diseño Gráfico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 

7865 

y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3113 - M. 85451519 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0155, Partida Nº 25345, 
Tomo Nº Xlll, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

VANIA LISSETTE GARCÍA SILVA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera Ambiental, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP31l4 - M. 84878839 - Valor C$ 95.IJO 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 156, Partida Nº 25346, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

GUILLERMO DE JESÚS VALDIVIA MEDINA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
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TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Redes 
y Telecomunicaciones, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l l 5 - M. 8512345 7 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0156, Partida Nº 25347, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

WALTER STEVEN GAITÁN GUTIÉRREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero en Redes y Telecomunicaciones, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l l 6 - M. 85498800 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0157, Partida Nº 25348, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ALEJANDRO EFRAIN OTERO NICARAGUA. 

Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3117 - M. 85451498 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0157, Partida Nº 25349, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ALONDRA DANNE LEJARZA VALLE. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

7866 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l l 8 - M. 85460325 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 158, Partida Nº 25350, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 
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DAYANA YASIRA DÍAZ SARAVIA. Natural de 
Teustepe, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3l19 - M. 85354456 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 158, Partida Nº 25351, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

FIDEL ERNESTO PORTOCARRERO SILVA. 
Natural de Jinotepe, Departamento de Carazo, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requ1s1tos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 20 - M. 84971934 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0159, Partida Nº 25352, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

FRANCISCO JOSÉ PÉREZ RODRÍGUEZ. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3121 - M. 4769407 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 159, Partida Nº 25353, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

7867 

JEYLING JUNIETH JÁCAMO MARADIAGA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huele 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 22 - M. 85136295 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 160, Partida Nº 25354, 
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Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LUIS CARLOS ESPINOZA IZAGUIRRE. Natural de 
Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 23 - M. 85449609 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 160, Partida Nº 25355, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

NORLAN DANILO LÓPEZ ACUÑA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 24 - M. 84 786024 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 161, Partida Nº 25356, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

REYNALDO GABRIEL PADILLA CÁRDENAS. 
Natural de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3125 - M. 88001304 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0161, Partida Nº 25357, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

7868 

LA UNIVERSIDAD CENTROA~ERICANA, POR 
CUANTO: 

ANA BELÉN TIFFER LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 26 - M. 85472086 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 162, Partida Nº 25358, 
Tomo Nº Xlll, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

CHELSEA ESTEPHANIE VEGA GARCÍA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Guivanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3127 - M. 85068856 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0162, Partida Nº 25359, 
Tomo Nº Xlll, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

FÉLIX ERNESTO GONZÁLEZ PÉREZ. Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Guivanna Robleto 
Zúniga. 

7869 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 28 - M. 84949006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Folio 
Nº 0163, Partida Nº 25360, Tomo Nº Xlll, del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HEYSEL RAQUEL GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ. 
Natural de Liberia, República de Costa Rica, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP3 l 29 - M. 84661754 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 163, Partida Nº 25361, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ RUIZ DÁVILA. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
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Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP3130 - M. 85433897 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0164, Partida Nº 25362, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARIA LUISA AROSTEGUI USEDA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP3131 - M. 85474077- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 164, Partida Nº 25363, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MÓNICA MARCELA CÁRDENAS MIRANDA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP3132 - M. 85426578 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 165, Partida Nº 25364, 
Tomo Nº XI 11, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

DIANA CAROLINA COREA JARQUÍN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

7870 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 33 - M. 85426484 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 165, Partida Nº 25365, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KATHERINE ISABELLA BURGOS REYES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
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en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3134 - M. 85469927 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 166, Partida Nº 25366, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

SASKYA VERANIA TÉLLEZ MARTÍNEZ. Natural 
de Chinandega, Departamento de Chinandega, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 35 - M. 85463696 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0166, Partida Nº 25367, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

7871 

JUAN PABLO VALENCIA SANDOVAL. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Humanidades y Filosofía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 36 - M. 696062 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0167, Partida Nº 25368, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

BAYARDO GUSTAVO BRICEÑO CASANOVA. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Sociología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huele 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 3 7 - M. 349664 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0167, Partida Nº 25369, 
Tomo Nº X 111, del Libro de Registro de Títulos de 
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Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 
ELIETT ESPERANZA RODRÍGUEZ BARRAZA. 
Natural de Diriamba, Departamento de Carazo, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Sociología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 38 - M. 85402245 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 168, Partida Nº 25370, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

BISMARA MERCED LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua. dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 39 - M. 85468675 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 168, Partida Nº 253 71, 
Tomo Nº Xlll, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

BRYAN NAHUM BALTODANO HOYOS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 40 - M. 85350863 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

7872 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 169, Partida Nº 25372, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

FRITZ BENJAMIN COLLINS MADRIGAL. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 



02-08-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 142 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3141 - M. 85393850 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 169, Partida Nº 25373, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

IVETTE MARBELY GAITÁN LARA. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3142 - M. 4745540 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0170, Partida Nº 25374, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

llEYDI SARALÍ GUTIÉ:RREZ ALVARADO. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 43 - M. 85402346 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0170, Partida Nº 25375, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KAREN LISSETH MENA MARTÍNEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

7873 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 44 - M. 85449145 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 171, Partida Nº 25376, 
Tomo Nº Xlll, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KATHERIN ESTHER CONTRERAS ARIAS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 45 - M. 84918146 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0171, Partida Nº 25377, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LIDIA DEL SOCORRO ESTRADA VELÁSQUEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 J 46 - M. 85067568 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 172, Partida Nº 25378, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MANUEL SALVADOR HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 

académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3147 - M. 85140491 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 172, Partida Nº 25379, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

VICKY ROSEMARY CASAYA CALERO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

7874 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3151 - M. 87488607- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 173, Partida Nº 25380, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana. que esta 
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Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

FRANCISCO DE JESÚS LACAYO MENDIETA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3152 - M. 87020372 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 173, Partida Nº 25381. 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KARLA VALESKA CALERO ORANDO. Natural 
de Diriamba, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua. República de Nicaragua. veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 53 - M. 85284271 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0174, Partida Nº 25382, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

7875 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ALEXA MASSIEL LÓPEZ PÉREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3154 - M. 8706721 O - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0174, Partida Nº 25383, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

DOUGLAS REYNIER ARÉVALO OJEDA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 
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Reg. 2022-TP3 l 55 - M. 90762644 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 175, Partida Nº 25384, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ENGELS ESTANISLAO TORRES AMADOR. Natural 
de Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3156 - M. 87546033 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0175, Partida Nº 25385, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JUDITH VANESSA REYES VIVAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3157 - M. 5047283 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 176, Partida Nº 25386, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ALEJANDRO ISAAC MENDOZA LINARTE. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

7876 

Reg. 2022-TP3 l 58 - M. 85057294 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0176, Partida Nº 25387, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ANYELCKA LYZWETH CORTEZ SILVA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
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veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 59 - M. 85445824 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0177, Partida Nº 25388, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

GIMENA ALEJANDRA SILVA ALVARADO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 60 - M. 83289008 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 177, Partida Nº 25389, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JAVIER DE JESlrS BACA FARACHED. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 

para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3161 - M. 808240 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0178, Partida Nº 25390, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JESSENIA LISSETH SÁNCHEZ FUENTES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

7877 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 62 - M. 87502999 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 178, Partida Nº 25391, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JORLING DEL CARMEN ARCE ABURTO. Natural 
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de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha curnpl ido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 63 - M. 85654573 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0179, Partida Nº 25392, 
Torno Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JUAN CARLOS CRUZ SÁNCH EZ. Natural de Managua. 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General. Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP3164 - M. 85768971 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 179, Partida Nº 25393, 
Torno Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

7878 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARÍA DEL CARMEN ENRÍQUEZ ZELAYA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Contad u ría Pública y Auditoría, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP3165 - M. 85161768 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0180, Partida Nº 25394, 
Torno Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana. que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MOISÉS ISRAEL ALEMÁN CASTILLO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP3166 - M. 87358871 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 180, Partida Nº 25395, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MÓNICA STEFANÍA BRAVO GARCÍA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 67 - M. 742690 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0181, Partida Nº 25396, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

RENATO ENMANUEL MORALES DELGADILLO. 
Natural de Jinotega, Departamento de Jinotega, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 68 - M. 87544637 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0181, Partida Nº 25397, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ROSA MATILDE FLORES ARANA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 
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Reg. 2022-TP3 l 69 - M. 85492555 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 182, Partida Nº 25398, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ULISES DAVID GUILLÉN RODRÍGUEZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 70 - M. 87452518 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 182, Partida Nº 25399, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

WENDY STÉFANI HERRERA SALAZAR. Natural de 
Camoapa, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 71 - M. 878098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 183, Partida Nº 25400, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ANDREA MARCELA CERNA CANALES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 

Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 72 - M. 87495526 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 183, Partida Nº 25401, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

DAVID HORACIO PATTERSON GONZALEZ. Natural 
de Bluefields, Departamento de Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero 
en Sistemas y Tecnologías de la Información, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 J 73 - M. 80355824 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 184, Partida Nº 25402, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

RAMCÉS EXEQUIEL CABEZAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua. ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3174 - M. 85645867 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 184, Partida Nº 25403, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ELÍAS DANIEL JUSTINIANO MONTENEGRO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 75 - M. 898820 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 185, Partida Nº 25404, 
Tomo Nº X 111, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana. que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

STEFANÍA DE JESÚS ALEMÁN CERDA. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los 
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derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3176 - M. 87486449 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 185, Partida Nº 25405, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ALEXA NICOLE BALLADARES BERRIOS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3177 - M. 87492117 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0186, Partida Nº 25406, 
Tomo Nº XI 11, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ALLISON GABRIELA VELÁSQUEZ SUÁREZ.Natural 
de Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
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de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3178 - M. 87364422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 186, Partida Nº 25407, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LAURENHK JOSSE CORTEZ PASTORA. Natural 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3 l 79 - M. 87505247 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 187, Partida Nº 25408, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

WALKIRIA DE LOS ANGELES CABALLERO 
SÁNCHEZ. Natural Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3180 - M. 87453773 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 187, Partida Nº 25409, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

GLORIA DE LOS ÁNGELES DARCE JIMÉNEZ. 
Natural Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 
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Reg. 2022-TP3181 - M. 87344277 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 188, Partida Nº 2541 O, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 



02-08-2022 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 142 

Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JENNIFFER AUXILIADORA DOMÍNGUEZ MEJÍA. 
Natural Granada, Departamento de Granada, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022 TP3 l 82 - M.87343897 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0188, Partida Nº2541 I, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JESSENIA CAROLINA MARTÍNEZ ESPINO. Natural 
de Siuna, Departamento de Región Autónoma de la Costa 
Caribe Norte, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós dias del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022 TP3 l 83 - M.87343290 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 189, Partida Nº254 l 2, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JOSELINE MARGARITA CENTENO CENTENO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022 TP3 l 84 - M.33355383 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 189, Partida Nº25413, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

SAMANTHA FRINEÉ CASTELLÓN DONAIRE. 
Natural de León, Departamento de León, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022 TP3185 - M.85265957 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 190, Partida Nº254 l 4, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

SOFIA GISSELLE LAGUNA DÁVILA. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022 TP3186- M.87149747- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 190, Partida N°25415, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

VÍCTOR MANUEL MENDOZA TORRES. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua. 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 

veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022 TP3187 - M.87525008 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0191, Partida Nº25416, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

FRANCIS FERNANDA TALAVERA HERNÁNDEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

7884 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022 TP3188 - M.87400526 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0191, Partida Nº25417, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JOSÉ ISRAEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Psicología, para que goce de los 
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derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022 TP3 l 89 - M.87555750 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0192, Partida Nº254 l 8, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARÍA DE LOS ANGELES CUAREZMA BACA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022 TP3 l 90 - M.87336638 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0192, Partida Nº254 l 9, 
Tomo Nº XII l. del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

RITA YAllOSKA PAVÓN ORTEGA. Natural de San 
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Lorenzo, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022 TP3191 - M.84845245 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 193, Partida Nº25420, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JORGE JOSUÉ LACAYO ÁLVAREZ. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022 TP3 l 92 - M.85759118 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 193, Partida Nº2542 I, 
Tomo Nº Xlll, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
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Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KATERINE DEL SOCORRO ARCIA MARTÍNEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022 TP3 l 93 - M.87503042 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 194, Partida Nº25422, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MAYKELL DAVID LÓPEZ CARRIÓN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022TP3194 - M.85692422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

7886 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0194, Partida Nº25423, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

NEYLA JHUBEYDY GONZÁLEZ AVERRUZ. Natural 
de Ticuantepe, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022 TP3 l 95 - M.87058437 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 195, Partida Nº25424, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

WILMER MOISÉS RUGAMA FLORES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022 TP3 l 96 - M.85626493 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 195, Partida Nº25425, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ALDER JAVIER CAMPOS JIRÓN. Natural de Santa 
Teresa, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022 TP3 l 97 - M.85198705 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 196, Partida Nº25426, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ANAKEYMI HURTADO SÁNCHEZ. Natural de 
Managua. Departamento de Managua. República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 

Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022 TP3 l 98 - M.86993747 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0196, Partida Nº25427, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

CARLOS ALFREDO ARAUZ HUERTA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022 TP3 l 99 - M.86883072 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 197, Partida Nº25428, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

DARIANA LUNA NAVARRETE. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya. República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022 TP3200 - M.85269134 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0197, Partida Nº25429, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

DAYSI NOHEMI REYES RIVAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022 TP3201 - M.84979864 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0198, Partida Nº25430, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

GINA MARÍA COCO PASTORA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
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las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022 TP3202 - M.87523634 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 198, Partida Nº2543 I, 
Tomo Nº XIIJ, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JOSSELING DE LOS ÁNGELES MARIN 
GUERRERO. Natural de Granada, Departamento de 
Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022 TP3203 - M.21705622 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 199, Partida Nº25432, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 
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JUAN GABRIEL MERCADO SOLIS. Natural de Santa 
Teresa, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022 TP3204 - M.85412415 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0199, Partida Nº25433, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MANUEL ALEXANDER LÓPEZ DÁVILA. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huele 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad. Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022 TP3205 - M.86991486 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0200, Partida Nº25434, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 

Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MICHELLE SUSANA MURILLO ZAMORA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022 TP3206 - M.87308677 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0200, Partida Nº25435, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

PATRICK MOISÉS FONSECA RODRÍGUEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huele 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua. República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022 TP3207 - M.85659161 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0201, Partida Nº25436, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

RAFAEL ANTONIO GUIDO SILVA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022 TP3208 - M.87294040 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0201, Partida Nº25437, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

REBECA NOHEMI MELÉNDEZ FONG. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 
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Reg. 2022 TP3209 - M.87346208 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0202, Partida Nº25438, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

RINA LUCRECIA ALEMÁN CUADRA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f} Director (a). 

Reg. 2022 TP321 O - M.85707423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0202, Partida Nº25439, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

STEFANY DEL ROSARIO CHÁVEZ RODRÍGUEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
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Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022 TP3211 - M.87354710 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0203, Partida Nº25440, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

RICARDO JOSÉ OROZCO RAMÍREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Economía Aplicada, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022 TP32 l 2 - M.87506920 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0203, Partida Nº2544 I, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

SHEYLA RAQUEL SÁNCHEZ AGUIRRE. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya. República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
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de: Licenciada en Economía Aplicada, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022 TP3213 - M.87301437 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0204, Partida Nº25442, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

YADARIS MICHELLE MEDRANO LANZAS. Natural 
de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Economía Aplicada, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua. República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022 TP32 l 4 - M.21874009 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0204, Partida Nº25443, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JOSSELING MARIELAALEMÁN GARCÍA. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022 TP3215 - M.21808995 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0205, Partida Nº25444. 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ANIA ZOHARA OROZCO POTOSME. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022 TP32 l 6 - M.85652575 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
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certifica que: bajo el Folio Nº 0205, Partida Nº25445, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

DIANA MASSIELLE HERRERA HERRERA. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua,· 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 
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CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0206, Partida Nº25446, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARÍA LOURDES QUIJANO LACAYO. Natural 
de Ticuantepe, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 




